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4040 Orden de 12 de enero de 2005, por la que se
aprueba la denominación específica de «Villa
de Abarán», para el Instituto de Educación
Secundaria de Abarán (Murcia).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente tramitado a instancia del Presidente
del Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria
de Abarán (Murcia), Cód. 30013441, D. Francisco Moreno
Villa, por el que solicita la aprobación como denomina-
ción específica para dicho Instituto la de «VILLA DE
ABARÁN», acordada en sesión ordinaria del Consejo
Escolar celebrada el día 20 de diciembre de 2004.

Son de aplicación a este expediente las siguientes
disposiciones:

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (B.O.E. del 4),
reguladora del Derecho a la Educación.

- Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre (B.O.E. del
4), de Ordenación General del Sistema Educativo.

- Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre
(B.O.E. de 24), de Calidad de la Educación.

- Real Decreto 83/1996, de 26 de enero (B.O.E. 21-
02), por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

En su virtud,

Dispongo:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación, y en el artículo 3 del Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, y
vista la propuesta presentada por el Director y Presi-
dente del Consejo Escolar del Instituto, según el acuer-
do de este órgano colegiado de fecha 20 de diciembre
de 2004, aprobar la denominación específica de «VILLA
DE ABARÁN» para el Instituto de Educación Secundaria
de Abarán (Murcia). Cód. 30013441.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a su publicación, de acuerdo a lo establecido
en los artículos 10.1 a), 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órga-
no que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia, 12 de enero de 2005.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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4066 Anuncio de la Dirección General de Cultura
por el que se abre período de información
pública del expediente de declaración de bien
de interés cultural, con categoría de
monumento a favor del Convento de los
Mínimos o de San Francisco de Paula, en
Alcantarilla (Murcia).
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo
13.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de de-
sarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, modificado por el Real
Decreto 64/1994, de 21 de enero, se ha acordado en
consideración al estado en que se encuentran las ac-
tuaciones abrir período de información pública del expe-
diente de declaración de bien de interés cultural, con ca-
tegoría de monumento a favor del Convento de los
Mínimos o de San Francisco de Paula, en Alcantarilla
(Murcia).

Lo que se hace público a fin de que cuantos estén
interesados en este asunto, puedan examinar el citado
expediente en el Servicio de Patrimonio Histórico de
esta Dirección General de Cultura, sito en C/ Calderón
de la Barca, 14, 2.ª G, de 9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes, y aduzcan cuanto estimen procedente en el plazo
de veinte días hábiles desde el siguiente de la publica-
ción del Anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», todo ello de acuerdo con lo establecido en el
artículo 86.2 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Asimismo queda expuesto el plano del entorno
afectado por la declaración que se pretende, según es-
tablece el artículo 12 del Real Decreto 111/1986 modifi-
cado por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, cuya
descripción figura en el Anexo I, que se desarrolla a
continuación del presente Anuncio.

Murcia, 31 de marzo de 2005.—El Director General
de Cultura, José Miguel Noguera Celdrán.

ANEXO I
a) Descripción del inmueble objeto de la declaración:
El Convento se sitúa en la zona Noroeste del cas-

co urbano de Alcantarilla y se accede por la Plaza de
San Francisco. Se encuentra ubicado en una manzana
delimitada por las calles siguientes: Santo Ángel,
Abizanda Vera, Plaza del Sabio Lorente, Manuel Durán,
Plaza San Francisco, Padre Damián y Pepe Santos.

En el segundo cuarto del siglo XVIII, la comunidad
de Mínimos, instalados en Alcantarilla desde 1704, trajo
a maestros competentes de su orden, entre los que se
encontraban Fray Luis Montalvo Villaseñor, Fray Juan
Montalvo y Fray Vicente Sevilla, y a esta época pertene-
ce lo que persiste de la edificación barroca.


